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El Dr. Hernando Quintero Delgado, Magistrado de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, según auto de 5 de octubre de 

2021, dispuso que, por tratarse de un asunto de naturaleza civil, el 

impedimento manifestado por la titular del Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Baraya dentro del Proceso Ejecutivo de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra LUIS ANTONIO TOVAR GÓMEZ, la competencia 

para decidirlo, radicaba en esta Sala, disponiendo el reparto entre los 

integrantes de la misma, siendo asignado a la suscrita. 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 144 del Código 

General del Proceso1, la decisión de este impedimento está a cargo de la 

Corporación, por lo que se DISPONE la remisión del expediente a la 

Secretaría General, para que sea sometido a reparto y decisión de la Sala 

Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada  

 

Firmado Por: 

                                                 
1 “El juez que deba separarse del conocimiento por impedimento o recusación será reemplazado por el del mismo ramo y categoría 
que le siga en turno atendiendo el orden numérico, y a falta de este por el juez de igual categoría, promiscuo o de otra especialidad 

que determine la corporación respectiva”. 
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